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iíAMvN R. S A'NMTLLÁN' Y Cía.  
Caseros 'Gfe'íJ-y ¡BÍ3'    

Aparece Miércoles y Sábados

.Salta, Noviembre 22 dé 1910.

’Y vxsTOS:-r-Enla,cáusa‘;cnmíñál!ségtii-
jdá*á Tomás Géróhijnó,1; sin apodo; de 19
años dé é&kdj sóltéró,’ jórnaleró,* argeh’ti-
,no, dómíciliá’dó' ehY la'cálle"' Sarmiento'-'ál
ih^e‘’de‘ié{^f‘iaudádJ*u^iKiákd^ póf lesio
nes inferidas á Celedonio Cachagua; y •

Swiír Triliiirtal áé.Jffifi
QUIEBRA de Manuel P.- García é inci

dente sobre revocatoria del
auto de. declaratoria.,'1

En Salta, ^á veinticinco de Octubre dé
mil novecientos diez, reunidos los seño
res Vocales del S. T. de Justicia, en su
salón de acuerdos para fallar él inciden
te recurrido en.el juicio de concurso del
señor Manuel P. García, el señor presi-
dente declaró abierta la audiencia.

  rCon objeto de’'determinaf'lóé',k vocales
  que deben fallar, pqr'ser el auto récurri-
  do- de carácter- interlócutorip, se verificó,
  jún 'Sorteo del cuaffésuitárohü élimiñácíps
  los doctores Figuéroá y López y hábiles
  Ibsgdoctqres Cornejo, Arias ;y Ovejero.
  Acto continuo, se hizo un otró sorteo
  para esta.b,lecer el orden efi qúe. han de
  fundar su votOj siendo él siguiente:—Doc
tores Arias, Ovejero y Cornéjo.' .

  El doctor Arias, dijo:—Que encontrán-
   doló arreglado á; derecho el auto fécurri-
   do de fecha Julio 28 del presénte'Uno,

corriente dé fs. 113 ¿ 114, vota porque
él sea confirmado por sus fundamentos.

Los demás Vocales del Tributfal ádhie-
   ren al voto anterior; habiendo quedado
  acordada la siguiente senfehciá:—

Salta, Octubre 25-.de 1910.

  Y vistos:—Én mérito de lo .expuesto
  en’ la votación que precede, confírmase
   por sus fundamentos,’el auto recurrido
  defs. 113 áfs. 114, de fecha julio 28

   del‘corriente año.
  . Tomada razón‘y repuestos los sellos,

devuélvase?

Flavio Arias—A. M. Oveíkro—Abba-
ham Cornejo. '  

} Io Que'á-fs. 1, corre la. declaración
indagatoria del procesado, éñ la que ex
pone: qué‘.el.díá.26,'dé Mayo'del año ppdó.,
-como á las 9 déla-noche, llegaba el de- i
clarante á la casilla del’ferrocarril en.la ¡
cálle" Sarmiento, donde encontró al suje
to Celedonio Cachagua y trabándose én-
.alegato por asuntos que anteriormente '
habían tenido,¿ el declarante le pegó á
Cachagua un golpe dé puño y este lé rés-
.pondió con uh‘gblpé‘?'deY úna bdteila'én ;
la región frontal, de cuyas'resblfas el de
clarante quedó perdido de los sentidos
por un momento, .pero tan luego como se‘
■restableció ' se dirigió al cuarto qué ha
bita y encontrado a Cachagua, lo aco
metió el expolíente con cuchillo en mano
y Cachagua se defendía en'igual forma,
resultando déla lucha el„ exponento con*
una herida en la misma región frontal,'
.dando por terminado' el .lance; que,am
bos estuvieron , ebrios y que el hecho lo
.presenció (Jerónimo Chanque. De fs TI
á 12. ratifica el procesado su anterior dé-'
claración, llenándose todas las foriüali-
dades de ley.

2o De fs'. 2 á 3, corre .la declaración
del lesionado Cachagua, en la que expone:

..que en la fecha y hora indicadas,-encon
trándose en la casilla del paso á nivel de

‘la Avenida Sarmiento, fué Tomás Geró
nimo y e¿ circunstancias que el decla:
rante salía para irse ¿ dormir, Gerónimo
10 atajó,-provocándolo y le dió unos gol
pes de puño,, entonces ,el declarante para:
defenderse, alzó .una botella q‘ había en,
el suelo y se la tiró, pegándole en la cabe-’
za y lesionándolo ,á. su-,agresor al que
quitó eljcuchillo' qué tenía en la mano,
.emprendiendo Gerónimo, la fuga á su ca“-
sá cercana de allí, desde'dónde'le tiró al
expóneñte’cpn dos botellas. pero, sin pe
garle.' Hace'presénte que, antesdeqherif-
ló' á Gerónimo, éste le l‘dió, al declarad té'”
un hachazo, produciéndole uha herida,,
y. entonces fue cuándo le’pegó el bote-'
Razo; que ambos estuvieron álgo ébrios-
y que qí hecho lo presenció Gerónimo
Chanque.* , . . , < ‘

3“ A fe. 5, corre el informe médico'dél

  Ante mí:

Santos 2°. Mendoza'
       E.' S.  
        

  JUZGADO4’ DEL CRIMEN

CAUSA contra Tomás Gerónimo por le
siones á Celedonio Cachagua.

RESULTANDO:

é incapacidad para el trabajo será de
.ocho días.     

4o Ais. 6; corre la declaración del tes
tigo Chanque, manifestando: que en el
día' y hóf'a-indicádos,ibán él declarante
con Cachagua á la casilla de la estación,

•qüe está’sobre la Avenida Sarmiento’ y
paso nivel’y cuando llegaron á ésta, sa
lió Tomás Gerónimo y lo atajó á Cacha
gua,dicíendole que por qué andaba ha
blando de él y lé pegó dos golpes de pu
ño,. por cuya razón Gachazua le pegó un
golpe con uh’a’botélla por la cabeza, aga-
rándose en seguida ambos á golpes de
puño, separándose por’sí solosyéndose
iel declarante con Cachagua á su pieza
iy Gerónimo se entró á la casilla sacando
un cuchillo yéndose á la casa de Cachagua
y entrando adentro le dijo: que para qué
lo había lastimado pegándole un hachazo
por la' cabeza y después le dió dos plana
zos; que'CaehaguaTe quitó’el cuchilkhy
al verse’déshrmado se' dió"á la fuga;'que
Cachagua se’ encontraba en su estado nor
mal’ y Gerónimo algo ébrio y que’no hu
bieron otros testigos.

■5? A fs. '24 vta.,- acusando el señor Fis
cal, pide para el procesado, la pena de
siete meses y medio de arresto, por en
cuadrar el casó en la disposición dél art.
17, cap. H, n° 1, de lá Ley deR. al C. Pe
nal, teniendo en cuenta la atenuante de
la ebriedad. .

6° A fe. 2.5, el defensor del reo, pide
sé aplique á su defendido el mínimum
de lá. pena marcada en la disposición in
vocada' por; el señor Fiscal, por existir
la .atenuante de la ebriedad y ninguna
.agravante^ y  

  CONSIDERANDO:

Io Que por confesión del procesado, co-
rrqborada-por la declaración del testigo
Gerónimo Chanque é infórme médico, re
sulta cotfíprób’ada la existencia del deli
to,. asi copio Su autor y único responsable.

2o Qué siéhdó lálesión de carácter’le-
ve, según el informe médico, el casó’es
tá encuadrado en lá disposición del árt.
Í7, cap. H, n° 1,’ de lá Ley de R. al’C.
Penal ’y- existiendo á favor del reo la‘ate-
úuante de la ebriedad y téñiendo : en
cuenta los antecedentes dé enemistad
qúé éxiátía .entre ambos, se hace pásible
del mínimum de. pena establecida por- el
referido ^artículo.

Por estas consideraciones,- nó obstan-
té lá acusación, -

ay 21 is. p, corre ei iniorme meaicq. uei   FADD0:
que resúltá^que la lesión inferida < Ce-1        -
lédonió .Cáciiágua esIev'e, cuya curación1 Cond’eñándó^ á ! Tomás Geróñihití 'á la
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pena de seis meses de arresto; con cos
ías.  

Adrián F. Cornejo.

Es copia-fiel del original:—
Camilo Padilla,

Sctrio.

CAUSA contra Tomás Macias por lésio-
 ' fies á 'Manuel Chilo.     

  Salta, Noviembre 24 de.1910,-

Y vistos:—En la.causa criminal segui
da á Tomás Macias; de- apodo «Poncho

  Yuto», dé 21 años de edad, soltero, carre
ro, argentino, domiciliado en Guachipas,

 acusado por lesiones á Manuel Chilo,.y

      RESULTANDO:-   

Io, Que en la noche del 15 de Junio del
    corriente año, como‘á-horas doce, estan

do Cipriano Miranda,-de agente depoli-
 cía, durmiendo en su casa, fué: disperta
 do por Fanpr Acuña solicitando el auxi-
  lio policial; levantóse y acompañado de

  Acuña fueron, á .un galpón de Torcuya,
donde estacionan carros y duermen sus
carreros,- donde los encontró á éstos en

  ■pié; siendo éstos Manuel O hilo, Antonio
Gutiérrez, jLaurentino Correjidor y To
más Macias, todos,'.al parecer algo, ébriós;

  que Manuel Chile estaba, empapado en
  sangre y que lo había ' herido Tomás
Macias, que los empleados de Torcuya

  que .presenciaron el hecho, le manifesta-:
ron lo siguiente: que por fútiles pala
bras, Tomás Macias, empezó á insultar á

  su capataz Antonio' Gutiérrez y desafián
dolo á pelear tres ó cuatro" veces sin po-¿
den conseguir que Gutiérrez le hiciera*
frente, pues éste-se limitaba á contestar
le prudentemente que. él-no era amante

  -de pelear y que* sabía respetar la casa
desu patrón; qué entonces viendo la pe-,
tulancia de Macias y sus' Continúas ame?
nazas, Manuel Chilo se dirigió á Macias,
diciéndole que se dejará de peleas y de.

  palanganear, que entonces' Macias sin
   contestar nada, desenvainó una filosa da

ga y se precipitó sobre Manuel Chilo, dán
dole un hachazo.;por. la cara; que" Chilo

  al verse heridOjquiso incorporarse y huir,
  que así lo -estaba haciendo, reculando
  para* defenderse con un.poncho del asal-
  to-.de Macias que tiraba á matar, cuan

do-tropezando en un trozo Chilo, cayó de'
  espaldas y no.tuyo más tiempo que levan-
     tar.el brazo izquierdo para- parar ún.ha-
  chazo que, Macias le largó, hiriéndolo'en

la muñeca izquierda; que al ver en peli
gró la vida de Chilo, Laurencio’Corre
gidor pretendió. sujetar á- Maclas pero
sin conseguirlo, pués Gprrpgidof cayó dá-

  do vuelta de un cintarazo; qué .entonces
todos los presentés tuvieron que interve
nir, logrando aplacar á Macias; que Chi
lo pretendió . defenderse con un cuchillo
con el que creen le haya causado dos
rasguños que-, tiene- Macias en,eLcuero
cabelludo.  

2o De fs; 3 yta. á 5, corre la indagato
ria del procesado, en la que manifiesta:
que el día indicado, á las 12 ’de la noche,
se hallaba el declarante sentado con Fa-
nor Acuña, Antonio: Gutiérrez, Lauren
cio Corregidor y Manuel Chilo, que na
die estaba ébrio y todos parecían seguir
en la mejor armonía, cuando repentina
mente el capataz Antonio Gutiérrez em
pezó á insultar al declarante, pero sin-pa-
sar álas vías de, hecho; que entonces Ma-
nuel.Chilo que al parecer había hecho el
propósito de aporrear al declarante en
compañía del primero, empezó á su vez á
insultar al declarante desafiándolo* á pe
lear,' lo que no quiso aceptar, siempre
con deseo de evitar la contienda, pero
viendo que-Chilo insistía en las amena
zas é insultos, el declarante empezó á
rebatir las palabras de su agresor y co
mo éste sacase su cuchillo para herir, el
declarante desnudó *á su vez una daga y
ambos 'se. acometieroú'resultaridó de ese
encuentro Chiloherido en lá caray biéri-
dolo bañado de sangre, asustado, botó
la daga, pensando' retirarse; apesar'de
estar el declarante desamando, Manuel
Chilo quiso acometerlo otra vez con .el
cuchillo,- ataqué que fué repelido por el
declarante con un sopapo > tirándolo al*
suelo;que Laurencio Corregidor habien
do recogido del suelo la daga del decla
rante, le pegó á, éste un hachazo ensla ca-'
beza; qúe viéndose, nuevamente aména-s
zadó, desarmó á Corregidor volteándolo
después de un planazo; que todos ellos
eran amigos y ningún motivo había me
diado para que se* .produzca el hecho.

3o Que los testigos presenciales de fs.
5 á 8, declaran más ó menos en el mismo'
sentido de la exposición de la última
parte del resultando primero.

4o Afs, 10, corre el informe de los em
píricos, quienes en conclusión dicen, que'
la duración é incapacidad para el traba
jo, á coLsecuencia de las .heridas, será?
de dos meses á lo. menos. - ' j ;

5° Acusando el Ministerio Fiscal pide
para el procesado la pena de cuatro años
y medio de penitenciaría, como promedio
dé la qué ^establece él art. 17. cap. II,
n° 2 de la .Ley dé R. al ’C. Pena!.

■6o * Qué córrido traslado el defensor del
reo, pide se aplique á su 'defendido seis
meses de arresto por los fundamentos ex
puestos qn su escrito de fs. 20, y

CONSIDERANDO:

/.Io Qué por las constancias de autos,
sé ha comprobado;, suficientemente que
Tomás, Macias ha lesionado con una da
ga á Manuel Chilo, siendo por consiguien
te el primero autor responsable y direc
to del hecho* imputado..
. 2° Que atendiendo al' informe de los
empíricos, el cáso está encuadrado en la
disposición del art. 17, cap.H, n° 2 de la
Ley de R. al G. Penal, y existiendo á fa
vor del reo la atenuante de la ebriedad
y en su contra la agravante del ensaña
miento, hor haberle pegado en lo 'caído,

quedando compensadas estas circunstan
cias y se hace pasible del promedio de
pena establecida en la ley citada.

3o Que sí bien’á fs. 17, aparece un in
forme del facultativo doctor Bizarro, en-
que manifiesta que la incapacidad para
el trabajo del lesionado será de ocho á
diez días, dicho dictámen no ha sido so
licitado ni se ha practicado con las for-  
malidades legales, por lo que no tienevjt-  
lor probatorio ninguno.
‘ Por estas consideraciones y de acuer
do con la acusación,

FALLO:

Condenando á Tomás Macias á la pe-  
na de cuatro años y medio de peniten
ciaria, con costas.

     Adrián F. Cornejo.'

Es cópiá fiel dél original:— -MWrtíW
  Camilo Padilla.

Strio. *■  

JUZGADO DE PAZ LETRADO

’ Salta, Noviembre 14 de 1910.-

Y vistos:-—La, demanda interpuesta
por don' Alfonso Viscido contra don For
tunato Tobia por cobró de la suma Je
ciento cincuenta pesos moneda nacional
($150) que el * demandante lia pagado
á su abogado el dector Carlos Serréy por
la defensa hecha en el juicio administra-
tivo seguido cpntra aquél por el nombra
do Tobía por cobro de la patente de ven
dedor ambulante.* habí endo resultado yen
cido el'actor en dichq’juicio. J
' La contestación de la parte-demanda-^

da,'diciendo: que él juicio administrati-
vo de la referencia* se 'encuentra pen
dí ente dé lá'resolución del señor Miiris-
tro de Hacienda ante quien fuera en.ape-
lacióñ,"sin 'que él exponente haya-sido
condenado’en costas,.único caso en-que
la parte contraria podría demandar - el
pago deja suma que dice abonó á su
abogado, siendo, por otra parte, perfec
tamente. sabido, que los. gefes de'oficína
nunca imponen las "costas al vencido en
las resoluciones que dictan sobre puntos
sometidos á su decisión: que áíin'éñ la
hipótesis que la resolución del señor Mi
nistro de Hacienda fuera contraria.á los.'
intereses del exponente, quedaríaelje-
recho dé promover la demanda conten
cioso administrativa en la forma pros
cripta porlas* ley es que rigen lá materia:
qué lo expuesto ^demuestra que el actor
no tiene derecho alguna para demandar
el cobro de honorarios pagado á su abo
gado, por lo que se pedía el rechazo de
la demanda, con costas.

Las pruebas producidas y lo alegado
sobre su mérito; los autos llamados; y

CONSIDERANDO:  

. -Que si bien es cierto que se ha termi-
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El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. Io Nómbrase comisarios auxilia
res de partido en el departamento de Chi
coana para el ejercicio del corriente año
á las personas siguientes: para el párti-
tíd.o del Carril á- don Domingo Goytea,
para el de Chivilme'á don Bernardo Gu-
tierréz, para el de las Tipas á don J. Ra
món Torena, para el de La Viña á don
Beíisario Valdez,' para él de Bella Vista
y Rulares á don Aniceto Gómez, para el
de la Zanja á. don Santos Guzmán, para
el de Escoipe á don Saturnino Flores,
para el de Potrero de Díaz á don Patri
cio Castro, para el de Calvimonte á don
Antonio Pádovahi, para el del Prado y
Palmira á 'don Waldino Góytea y para
el de Viniacos, Santa Ana y Marona á
don Félix Maidana. ' .

Art. 2° Nómbrase así mismo comisario
suplente del departamento de Guachipas
á’don Delfín Núñez y comisarios auxi
liares para el partido del pueblo..de Gua
chipas á don Fabián Elias, sub-comisa-
rio de policía para el de Pampa Grande
á don Luís D’ Andrea, para el del Río de
Alemania á don Aniceto Córdoba, para el
de Coro Pampa á don Francisco Miñaur,
para el de Alemania á don Napoleón Apa-

’za, para el de Sauces- á- don Dionisio
Ciarte, para el. de ‘Acosta. á don Fanor
Armella, para el de la' Vaqdería á don
Martín Ontiveros“y. para.el de¿La.'Bo,d.e-
guitá á don Gregorio Gallo.
' Aft. 3o Nómbrase almismo tiempo sub
comisario del Distrito de General-Güe
mes á. don Federico Macchia y;comisários-
auxiliares despartido del Saladillo y Pa-
so derIa Reiría,á>doñ'Eugenio Stáni, pá-*
ra el del’ Desvio del Saladillo á don Ra
món Zámbrano, para elde Hornillosy Ga-
chichampa á don Nicolás Villada, para
eí .de La Trampa á don Ramón Arias,-pa-
r,¿ él de .Puesto Viejo á don ^Antonio Ma-'
sías; para el“deFZapalíár yVertieítes
á don Rosa Arganaraz, para el de Cabe -
za del Buey á don Carlos Vidal, para el
de San Antonio á don Juan López, para
el de Palomitas y Zanjón á don Nicolás"
Amado y suplente á don José Amado.

Art. 4° —Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

' Salta, Febrero 6 de 1.911.
FIGUEROA

  R. Patrón Costas
1 Es copia:—   . ‘

José AI. Óutes,
   \ S. S.

Siendo necesario designar la persona
que debe, desempeñar el cargo de comi
sario auxiliar de policía del partido del
Sauce, jurisdicción del departamento de
Campo santo, durante él corriente año,—
El P. Ejecutivo de la Provtnda

DECRETA:
Art. Io Nómbrase para ocupar dicho

cargo al señor Julio F. Galvez.’

nado por resolución definitiva- el juicio
  administrati vo seguido entre las mismas

partes y sólicitádq -Md^fféctum vídendi'
por el Juzgado, siendo resolución favo
rable para la parte que demanda en él
presente juicio,, no lo es menos que á lá
contraria le asiste el derecho de promo
ver el juicio contencioso administrativo
.(art. Io de la ley de la materia sanciona
da en 18 de Febrero de 1908/Laspar-

    te actora ha debido pues, para deducir
su acción, esperar el resoltado del juicio;

  contencioso administrativo, si éste se hu
biere promovido, y en su defecto, espe
rar que venciera el término acordado por
el art. -12 de la citada ley para la pro
moción de tal juicio.

Fuera'de ello,- siempre resultaría in
consistente-el argumento hecho por am
bos litigantes sobre imposibilidad de los
funcionarios- que han fallado el juicio ad
ministrativo de la referencia para pro
nunciarse sobre la condenación en cos
tas, pues que una y otra parte han-re
conocido la facultad de tal pronuncia
miento, desde el momento que lo han so
licitado en sus respectivos escritos pre
sentados en el mismo juicio, y que noexis-
te prohibición legal. Si las resoluciones
pronunciadas en definitiva por los refe
ridos funcionarios, no contienen decisión
sobre costas, los interesados han podido

. solicitarlo en su oportunidad para que
se ampliara el fallo en tal sentido, pero
no habiéndolo hecho, éste ha quedado
consentido conforme á su pronunciamien-,
to. '

Por, estos fundamentos y fallando én
definitiva este juicio,

RESUELVO:

‘ Declarar improcedente la demanda in
terpuesta por don Alfonso Viscido con-,
tra don Fortunato Tobia por cobro de la
sumado ciento cincuenta pesos
150) que el actor ha pagado al doctor
Carlos Serrey por sus honorarios en el-
juicio administrativo seguido entrólas
mismas partes. Sin costas, por obedecer
la iniciación de éste juici'ó á un error de
concepto en la interpretación del silencio

  que sobre este punto guardan las resolu-
ciones pronunciadas en definitiva en el
referido juicio administrativo.—Hágase
saber, prévia reposición de sellos y pu-
blíquese en el «Boletín Oficial».    

i

Francisco F.’ Sosa.

Es copia fiel del original—

Augusto P. Matienzo^
 \ Secretario. ~

  Leyes y Decretos ;
De acuerdo con las propuestas presen

tadas por los comisarios de policía de
los departamentos de Chicoana, Guachi-

  pas y Distrito de General Güemes,— *

Art. 2o Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial;       

Salta,. Febrero 8 de 1911.
     .       

FIGUEROA.
. ■ "R. Patrón Costas

   s, copia—
    José AÍ. Outes. .

    8- S.     

De acuerdo con las ternas presentadas
por la Comisióri* Municipal del Departid
mentó de Cerrillos para la’ provisión de
los cargos de Jueces de Paz propietario
y suplente .para el’ejercicio del año |-9U,

El P. Ejecutivo de la Provincia

. DECRETA:

Art. Io'Nómbrase Jueces de Paz pro- s
pietario y suplente del referido Departa
mento á don Mariano Gudiñó y don Joa
quín T;. Salas respectivamente.
.-* Art. 2°* Los nómbíados tomaránpbsé-
sión del cargo previas las formalidades
'de ley, y el propietario recibirá de .suran
tecesor' erárchivó y de más eñseres'.del
juzgado bajo inventario.     

. 3°. Comuniqúese, publíquese ? y.dése
al R*. Oficial.     

       
Salta, Febrero 10 de 1911.

FIGUEROA
   . Patrón Costas.

, Es copia— ,, , v
        Jrosé Ai. Outes.

   s.     

Vistas las ternas1 presentadas porcia
Comisión Municipal 'dÓFdistrito de ^La
Merced—,  

El. P. Ejecutivo de la Provincia   

DECRETA?

Art. Io Nómbrase.Juez de'Paz propie
tario del referido1 distrito para el ejer
cicio del corriente año, al señor Segun-
do R. Franco y suplente al. señor Ale
jandro Palacio. ,

Art. 2 o 'Los nombrados tomarán po
sesión de sus cargos, llenando las forma-
lidades'exigidas por Ley.  

Art. 3°—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.  

Salta, Febrero 10. de 1911.

    FIGUEROA
  JL Patrón Costas

Es cópia— *        
Jóse Al. Outes

      • ■ s. S. :

Encontrándose vacante él puesto_de
Escribiente de la Oficina ’dél Departa
mento de Topografía por haberle tocado
el servicio militar como conscripto al se-

O

pueblo..de
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ñór Ricardo Figueroa que do" desempe
ñaba;—

         
El P. Ejecutivo de la Provincia

• DECRETA:

Art. Io—Nómbrase ínterimente Escri
biente de dicha oficina mientra's dure la
ausencia del señor. Figueroa, al señor Jo-

{SAT, González com antigüedad, del i?, del
-corriente_mes. • \     
e. Art,‘2°.v-Comuníquesé, pñblíqúesé y
¡$ése al R. Oficial.     ...

Salta, Febrero 10 de Í911.

FIGUEROA
• • R_. Patrón Costas

Es cópia:—
      José M. Outes..

s:s.

Habiendo el Superior Tribunabde Jus-
 ticia.de ia Provincia, prorrogado hasta
 el27 de Marzo próximo;, la licencia

  concedida- al vocal doctor Fernando Ló-
pez-y siendo necesario designar-la per
sona que debe integrar dicho Tribunal,
dé acuerdo con- la facultad conferida en
©1 inciso 16 del art. 137 de latConstitu
ción—

® P. Ejecutivo de la Provincia

       DECRETA:

.íArtr<i0^-Nómbrase intermámente en
  -comisión Vocal del Supeeior Tribunal de >

Justicia, al señor doctor don Arturo To-:
riño, mientras dure la ausencia del .tita—

  lar doctor López. , , ,...
Áft. 2® Pídase oportunamente al. H.

Senado el acuerdo constitucional para,
este nombramiento. ... t ,(i

Art 3°;—Comúníqüe'sé, publiquesé- y
dése al R. Oficial.

Salta, Febrero 10 de 1911.

     - FIGUEROA  
R. Patrón.Costas.

Es copia:— .
José M. Otiles,

    . S. S.

Remates

POR M. R. ALVARADO
¡Muebles!

Por órdén del señor Juez de Ia Ins
tancia doctor Vicente Arias, venderé en
remate el día Martes 21 'de Febrero del,

  efe. año, á horas 3.p. m.; en la casa; calle
Ltuzaingó n°; 473; nn lote dé mueblés/dél
concurso A; Sotti, que tendrán á la vista
Jos interesados.

   Manuel R. Alvar ado

. Per Ricardo López
En La Silleta — Preciosa finqúiía

El día -lO de Marzo, á,las 4 en pun-
,to,. en-Los Catalanes; calle Caserosjés-
. quina Bal caree por orden’dél Juez
.de’í*; Instá’ncia-doctor’A.'Bassani, y’én'»
Seré la-má's afta. Oferta y“ dínbfo'.dé'
confád#, ii tfaL.preciósá fifiqüfta^ afóic'á*- {

’da'enf Ea^SÍÚeta, c'píi exfénmóíiT‘d,é'ftrés!
‘cü!s d?asMdé; irenfef p'ór * q'üific’e -d ér fon-'
•do, más¡'<5'¿iénos;-y cuyos limites sojtr
aTlídjrtei-con propiedad que Efué; de
Reginaldo'Carrasco, hoy de; Mariano
-Linares;, al Sud, con terrenos que fue
ron jie Pedro Guzmán, hoy dé la ¿su
cesión Marte?re¿a;¿al ¿Poniente" qon
¿terrenos ‘de/la-ihiáma’ dYcha’ suce'sipn
y pór el Naciente, con. ^érfénos1 de
Emilio Solivérez y Albeftó-Páz! Mh'r-
tearén'áf Pedro Robles y: J'ós'é Manuel
Guatida-;

Base dé venta un míP doscientos pe
sos m/n.         

•   -RigarDjÓ Lqpbz
41v.;mz. O -   Martiliero’.
U                     

   EdiW®¿   

En el juicio testamentario delos esjm-
sos'donjBernárdo Quiroga y doña Barba-
riba’ -Romero ,.de‘ .Quiroga, el , áéñor Juez
de ,1a Instancia doctor Alejandro Bassa-
ni;. ha ordenado por auto‘de fecha 13 del
corriente, declarar abierto el juicio tes
tamentario ¡de '-referencia, y citar por
edictos durante 30 días á todos'los que
tengan interés enasté juicio, para que se
presenten á hacerlos valer en cualquier
carácter bajo apercibimientos d’e dere
cho.—Lo que hago saber & quienes |co-,
rrespondé por el presénte.—Salta, Fe
brero lA'ielQll—Zenón Arias, Stno.

Pbr disposición dél’ééñór Juez dé-1®*:
Instancia, ¿n lo 'Civil y Comercial doctor
Vicente Arias, se cita por el presente á
todos- lósque se consideren con derecho
á los' bienes dejados' por fallecimiento de
don Marcelino Crezco, para queden el
término de treinta'dias-se presenten á
hacerlos valer, bajo apercibimiento. LÓ
que el suscrito secretario hace saber á
los interesados por medio del presente.
Salta, Febrero 9 dé 19X7.—& Sañmillán’
Secretario 14 v Mz. 1o

Hábiéndosa presentado el señor Zenón
Torino, pidiendo el deslinde, mensura y
amojonamiento por el rumbo Este de la
estanzueia "‘El Zanjón’*,, ubicada en. el
partido 'de La Trampa, departamento de
Campo Santo, cuyos limites son: por el
Norte, el arroyo del Zanjón; que baja de
La Trampa; por el Sud, propiedades. la
señora Dolores U, de Linares; por el- Es
te. propiedad de doña Peíroña S'. déRuiz,
hoy de don Mánuel-Acostó y.por el. Oes
te;- con propiedad de doña-Marcelina
Guardia,, el señor juez de , i « instancia
en lo’ civil y comercial' dócitbr Alejandro'
Bassanl, ha dictado el siguiente auto:—
Salta, Febrero 7 de'191í .-?Por presenta-;
do cop los-documentos adjuntos. Citsse
por edictos que se publicarán durante

treinta' dias’eñ íós' diáriós' “La' provin
cia" y. “Tribuna’: Popular", ináerción’jen'el
ÜÍBofe’tinviQ.ficial^,.h.haciéndose saber, ,1a
diligencia, que se ya á prácticár y que d’a>-
ráv prmcipiq'él’dia qtfé el 'ágrfinénsbr' sS-
Salé’á;;tBddsl-ó's:qfié p’uédánferfér: interés

-’éh' ella’.—Téngase cómo; p.efitb propuesto
por ésta parte al, señor Skíoíd A. Simd-
,sen,—A.^assaru.—Loqué se’ hacq sáb'ér
áTós mteíe'sados' á’los éfécto's’c'óhsigúidnr
te'sf—Salta, Febrero ” 9 dé 1911’.—^Zénóh
Arífl^E.'.'S. : J l-5 v Mz./0

. . - -

*r iiFóh
—A-lós' efectos de léy se^hábUisabeE- átlo's

'señores ácredor'es de este concurso, que
el; señor juez -en lo C t y, C. doctor Alejan- ’
dró Bassani, na' mandado jooner éntoflbina
por ocho.'dias la liqüidácíó’n y dis'tribú-
cióü'de8 biéñes pr'ésdntada por el síndico
sé'ñór ’Mií Viñuáles» Lardiés.—Salta, Fe -
brerb 10. de’ I9II.—Zenón Aríús-t-Sécrieta-
jió 16 y.Fébreíibi‘Í8

Habiéndose declarado-,abierto el juicio
sucesorio de don francisco Arias, y su
esposa Bartola BaldiViezo y de la hijá’de
éstos’Jésús Arias, per auto d'él señor Juez
dé primíerá instancia doctor Alejandro
Bassani; de’fecha 7 del jcorriente,. se, cita
•por' el. presente y-^qr el término, da trein
ta. diás á todos los ¡que se ¡cónsidéten con
algún- derédhb’ ‘dé* jft’e'áehtéñ ;hál,hÉíc'érl5s
valer bajo las. pfevehciones’y sea por an
te la Secretaría- ael suscrito,—Salta,. Fe
brero 13 de 1921.— Zsnón ÁríaSi secreta
rio. 17V.M.13

Por disposición del señor juéz de Ia ins
tancia en lo civil y comercial doctor Vi
cente Arias, se cita por el présente "y por
el término de 30 dias á los que.se: consi
deren con derecho á la sucesión dé don
Timoteo Díaz para, que durante ellos se
presnten a hacer valer sús derechos en
cualquier carácter. Salta, Febrero 14 de
191WM. Sanmilláh, Secretario, 18vMzl5

Pór <relJpiiesohte’tse-.'cita',-!lláma y empla
za á todos Jos que se consideren con, de
recho en la sucesión de don Angel Maria-
no JDiáz, se.présénten á hacerlos valer
dentrb del terminó "de- tréitftá’ dias; F’ájo
apercibimiento de ley

i Lo queje! suscrito secretario hace saber
áles interesados pór medio'del’presente.
—Salta, .Febrero 15 de 1911--Zenón arias,
secretario. *   19vMz‘.16.

Tarifa
Pago ' adelantdo

Se cobrará por la publicación de rema
tes y’ edictos que no pasen de 5 centíme
tros; cuatro pesos, por una'sola' vez, se
gún lo dispuesto por la C. de J., y pasan
do de 5 centim. un peso por cada uno.

O


